
Charalá, 3 de noviembre del 2023.  

 

Señor:  

JUEZ PROMISCUO MUNICIPAL CHARALÁ SANTANDER (Reparto) 

E.                            S.                            D. 

 

ACCIÓN: ACCIÓN DE TUTELA   
ACCIONANTE:  SANDRA MILENA AMAYA GÁMEZ. 
ACCIONADO: COMISIÓN ESCRUTADORA DEL MUNICIPIO DE CHARALÁ  
                       CharalaSantander@registraduria.gov.co  
                              WhatsApp Registradora de charalá, 3125555199  
VINCULADOS:  
REGISTRADURIA NACIONAL ESTADO CIVIL, notificaciontutelas@registraduria.gov.co  
                                                                    notificacionjudicialstd@registraduria.gov.co  
 MISIÓN OBSERVACIÓN ELECTORAL, notificacionesjudiciales@moe.org.co   
CONCEJO NACIONAL ELECTORAL. cnenotificaciones@cne.gov.co  
 
Sandra Milena Amaya Gámez identificada con la cédula de ciudadanía 37.707.561 de 
Charalá, con domicilio en este municipio en la Carrera 14 No 24-28, y aspirante a la alcaldía 
municipal de Charalá S, AVALADA POR GRUPO SIGNIFICATIVO DE CIUDADANOS 
denominado -DE CORAZÓN POR CHARALÁ- para los comicios electorales del pasado 29 
de octubre, por medio del  presente escrito presento ACCIÓN DE TUTELA  contra la 
Comisión Escrutadora del municipio de Charalá, por violación flagrante y directa del derecho 
fundamental al debido proceso y al acceso a la administración de justicia.  
 
 

FUNDAMENTO FACTICO 
 

Primero: El pasado 29 de octubre se llevaron a cabo los comicios electorales territoriales 
para Gobernación, Asamblea, alcaldía y Concejo municipal.  
 
Segundo: Al terminar el conteo de votos realizado por cada uno de los jurados de votación 
designados en cada una de las 32 mesas de votación ubicados en el municipio de Charalá 
y corregimiento de Riachuelo, se trasladó cada bolsa con las tarjetas y formularios a la 
casa de la cultura del municipio, para que la comisión municipal escrutadora integrada por 
los Drs. Carmen Cecilia Téllez Villamizar, Javier Antonio Pinto Flórez, y Flor Alba Rodríguez 
Fonseca (registradora municipal), realizaran el respectivo escrutinio.  
 
Tercero: Al iniciar el escrutinio de la  mesa número uno, el comité escrutador en presencia 
de la testigo de la mesa escrutadora Karen Lorena Sánchez,  observa  irregularidades y 
alteraciones  en los datos - consolidados que consignaron los jurados de votación en los 
formularios E14 de  concejo, como se observa en la imagen que se aporta a continuación 
(la sumatoria de los votos de cada uno de los integrantes de la lista del partido conservador 
suman un total de 15 votos, no obstante los jurados de votación colocaron como sumatoria 
total 30 votos;  de la misma manera ocurre con el partido de la Unión “U” por la Gente, pues 
la suma total de votos es de 27 votos; sin embargo, como se puede observar el número 
total  que se consignó por los jurados  en el formulario  E14 es de 46 votos, es decir los 
resultados  se encuentran  alterados en manera ostensible y, así sucesivamente con cada 
uno de los partidos en las mesas hasta ahora escrutadas las números  Uno (1), Tres (3)  y 
cinco (5);  Las cuales hasta la presente han sido revisadas, situación que a todas luces se 
torna irregular y que amerita control, revisión y reconteo a efectos de garantizar se apliquen 
los principios de transparencia, equidad e imparcialidad que gobiernan el proceso electoral 
en ejercicio de una Democracia libre y participativa como MANDATO CONSTITUCIONAL .  



 
 
CUARTO. En una bolsa de las tarjetas para la asamblea departamental se encontró una 
tarjeta (tarjetón) de la candidata a la alcaldía Sandra Amaya Gámez, sin explicación alguna, 
pues no corresponde ni a la corporación ni al candidato por elegir, infiriendo inconsistencias 
atendibles que ameritan el reconteo solicitado.  
 
QUINTO. En manera concomitante a las irregularidades en escrutinios de concejo, se 
evidencia que los resultados informados para Asamblea registran alteración en el número 
total de votos. 
 
SEXTO. A pesar de las irregularidades encontradas, la comisión escrutadora no realizó 
escrutinio a fondo para las votaciones de Alcalde, limitándose solo a verificar que la 
sumatoria del formulario E-14 considera con el E-11 que contiene la lista de votantes de la 
mesa, lo que en manera alguna despeja las dudas sobre las irregularidades, como quiera 
que el hecho de coincidir el número de votantes con el numero totalizado en la mesa, no 
garantiza que los jurados hayan asignado en la casilla respectiva del E-14,  de cada 
candidato, el número real de votos obtenidos en la mesa, por cada uno de ellos.  
 
SÉPTIMO: Ante las irregularidades observadas presenté solicitud de reconteo de votos 
para alcalde, la cual fue negada por la Comisión Escrutadora municipal, sin sustento jurídico 
valido, lo que llevó a que interpusiera recurso de apelación contra la Resolución No. 001 de 
31 de octubre de 2023, por la cual se negó la reclamación de reconteo de votos, pero 
sorprendentemente, la comisión de manera arbitraria rechazó de plano la apelación. Como 
sustento del rechazo la comisión escrutadora indico que en la decisión que negó la 
reclamación de reconteo, en el artículo segundo había indicado que contra dicha resolución 
no procedía ningún recurso.  
 
 

CONCEPTO DE LA VIOLACIÓN AL DERECHO FUNDAMENTAL AL DEBIDO 
PROCESO. 

 
El derecho fundamental al debido proceso fue vulnerado abierta y directamente por la 
comisión escrutadora ya que los artículos 192 y 193 del Código Nacional Electoral 



contemplan que contra la decisión que resuelve una reclamación de conteo de votos 
procede el recurso de apelación en el efecto suspensivo, ante la comisión escrutadora 
departamental, el cual deberá ser concedido por la comisión escrutadora municipal y 
remitirlo para que ésta lo resuelva. A pesar de la claridad de las normas, la comisión 
escrutadora fundada, no en la ley, como le correspondía, se cimentó en el artículo segundo 
de la Resolución 001 de 2023, que ésta misma había expedido negando la reclamación de 
reconteo, y rechazó de plano la apelación bajo el argumento que en la citada resolución 
había indicado que contra tal decisión no procedía ningún recurso. Obsérvese que la 
comisión en la citada resolución creó una norma jurídica, como si se tratara del legislador, 
estableciendo que contra su decisión no procedía ningún recurso, saltándose por vía de 
hecho la aplicación de la ley (artículos 192 y 193 del Código Nacional Electoral), lo que 
conllevo la violación de mi derecho fundamental al debido proceso y el de las 2849 personas 
que votaron por el proyecto político “de corazón por charalá”. 
 

MEDIDA PROVISIONAL 
 

Al existir la apremiante necesidad de proteger derechos fundamentales como el debido 
proceso y Acceso a la administración de justicia, se hace urgente y necesario que, con la 
admisión de la acción de tutela, el señor juez ordene la suspensión inmediata del escrutinio 
municipal de Charalá, hasta que se resuelva la acción de tutela. Esto teniendo en cuenta 
que, de no decretarse la medida cautelar, la posibilidad de realizar el reconteo desaparecerá 
ya que estas solo es posible proponerla en el curso del escrutinio, pues finalizado este ya no 
procede, y si se espera al término de 10 días del trámite de tutela con certeza el escrutinio 
habrá terminado y toda orden de tutela caerá en el vacío y la violación a los derechos 
fundamentales se habrá consolidado y se mantendrá en el tiempo lo que en un esto social 
de derecho es inaceptable, produciendo un perjuicio irremediable, perfectamente previsible 
por el juez de tutela.. 
 

 
PETICIONES  

 
PRIMERA. Tutelar mis derechos fundamentales al debido proceso y acceso a la 
administración de justicia, vulnerados por la comisión escrutadora del municipio de Charalá, 
al rechazar de plano, por vía de hecho, el recurso de apelación existiendo normas legales 
que lo hacen jurídicamente procedente.  
 
SEGUNDO. Ordenar a la comisión escrutadora del municipio de Charalá Santander, que de 
inmediato a la notificación de la sentencia de tutela conceda, en el efecto suspensivo, el 
recurso de apelación interpuesto contra la Resolución 001 de 31 de octubre de 2023, por la 
cual se negó el trámite de la reclamación de reconteo de votos para el cargo de Alcalde del 
municipio de Charalá.  
 

VINCULACIÓN  
 

Solicito respetuosamente al honorable Despacho que ordene la vinculación al trámite de 
tutela del Consejo Nacional Electoral, a la Registraduria Nacional del Estado Civil, a la 
Comisión Escrutadora Departamental y a la Misión de Observación Electoral “MOE”. 
 
 
 

I. PROCEDENCIA DE LA ACCION DE TUTELA: 

 

Subsidiariedad: El artículo 86 de la Constitución y los artículos 5° y 6° del Decreto 

2591 de 1991, establecen que la acción de tutela procede para proteger los derechos 

fundamentales de las personas cuando estos resulten vulnerados o amenazados por 

la acción o la omisión de cualquier autoridad pública. A ello agrega que la acción 



sólo procede cuando el afectado no disponga de otro medio de defensa judicial, 

salvo que aquella se utilice como mecanismo transitorio para evitar un perjuicio 

irremediable.  

 

Inmediatez: En la sentencia T-900 de 2004 se expresó sobre este requisito: “... la 

jurisprudencia constitucional tiene establecido que el presupuesto de la inmediatez 

constituye un requisito de procedibilidad de la tutela, de tal suerte que la acción 

debe ser interpuesta dentro de un plazo razonable, oportuno y justo. Con tal 

exigencia se pretende evitar que este mecanismo de defensa judicial se emplee 

como herramienta que premia la desidia, negligencia o indiferencia de los actores, 

o se convierta en un factor de inseguridad jurídica”.  

 

 

II. FUNDAMENTOS LEGALES Y CONSTITUCIONALES: 

 

Fundamento Constitucional:  la presente acción se fundamenta en lo consagrado en 

el artículo 86 de la Constitución Política de Colombia en consonancia con los artículos 

29 ibidem.  

 

Código Nacional Electoral, “ART 192 Código electoral, El Consejo Nacional Electoral o 
sus Delegados tienen plena y completa competencia para apreciar cuestiones de hecho o 
de derecho y ante reclamaciones escritas que les presenten durante los escrutinios 
respectivos los candidatos inscritos, sus apoderados o los testigos electorales legalmente 
constituidos y apreciando como pruebas para resolver únicamente los documentos 
electorales”  
 
ART. 192 Inciso Final, Si las corporaciones escrutadoras no encontraren fundadas las 
reclamaciones, lo declararán así por resolución motivada. Esta resolución se notificará 
inmediatamente en estrados y contra ella el peticionario o interesado podrá apelar por 
escrito antes de que termine la diligencia de escrutinios y allí mismo deberá concederse el 
recurso en el efecto suspensivo. 
 
ART 193: Las reclamaciones de que trata el artículo anterior, podrán presentarse por 
primera vez durante los escrutinios que practican las comisiones escrutadoras distritales, 
municipales o auxiliares, o durante los escrutinios generales que realizan los delegados del 
Consejo Nacional Electoral. 
 
Contra las resoluciones que resuelvan las reclamaciones presentadas por primera vez ante 
los delegados del Consejo Electoral. Procederá el recurso de apelación en el efecto 
suspensivo ante dicho Consejo. 
 
Durante el trámite y sustentación de la apelación ante el Consejo Nacional Electoral no 
podrán alegarse causales o motivos distintos de los recursos de el mismo. 
  

 

 

 

 



JURAMENTO: 

 

La suscrita en concordancia con el artículo 37 del decreto 2591 de 1991, manifiesta 

al señor juez, bajo la gravedad del juramento, que he interpuesto otra acción de 

Tutela por los mismos hechos y derechos aquí relacionados. 

 

III. PRUEBAS: 

DOCUMENTALES. 

 

 Reclamación electoral para el reconteo de votos para el cargo de elección 

popular de alcalde del municipio de Charalá.  

 Resolución 001 de 31 de octubre de 2023, expedida por la Comisión 

Escrutadora del municipio de Charalá. 

 Recurso de Apelación interpuesto contra la Resolución 001 de 31 de octubre 

de 2023 de la Comisión Escrutadora del municipio de Charala  

 Acto administrativo del 01 de noviembre, por la cual la Comisión 

Escrutadora del Municipio de Charala Santander rechazó de plano el recurso 

de apelación interpuesto contra la resolución que negó la reclamación de 

reconteo de votos para alcalde.  

 Cedula ciudadanía de la suscrita.  

 Formulario E6.  

  

 

IV. NOTIFICACIONES:   

Agradezco de antemano la atención prestada,  para efectos de respuesta a esta solicitud, la 
recibiré al correo electrónico sandragamez12345@gmail.com   o al WhatsApp 3134567864. 

 

Del señor Juez; 

 

Atentamente,  

 
 
__________________________________ 
Sandra Milena Amaya Gámez 
C.C 37.707.561 Charalá Santander 
 
  
 

 

 

 

 

 



 



Charalá, 30 de octubre de 2023. 
 
Señores,  
COMISIÓN ESCRUTADORA MUNICIPAL  
Charalá Santander,  
 
 
ASUNTO:  Solicitud de reconteo de votos por irregularidades en el proceso electoral en el municipio 
de Charalá Santander.   
 
KAREN LORENA SANCHEZ RONDON identificada con cédula de ciudadanía 1.000.521.893 de Charalá 
Santander, con domicilio en este municipio en la Carrera 16 No 20-12, testigo electoral de escrutinio 
representando al partido denominado -DE CORAZÓN POR CHARALÁ-  para los comicios electorales del 
pasado 30 de octubre.  teniendo conocimiento de las inconsistencias presentadas en el conteo de votos en 
los cuales existen errores aritmético o de sumatoria de los votos inicialmente consignados en el formulario 
E14, solicito muy amablemente a la mesa escrutadora EL RECONTEO Y LA VERIFICACIÓN 
MINUCIOSA DE CADA UNA DE LAS TREINTA Y DOS (32) MESAS DE VOTACIÓN EN LO QUE 
TENGA QUE VER CON LOS FORMULARIOS E14 PARA LA  ALCALDÍA MUNICIPAL DE 
CHARALÁ, pues así como se están presentando errores e inconsistencias en los formularios de concejo 
municipal muy probablemente existen en los de alcaldía. 
 
Lo anterior en aras de obtener un resultado real que garantice la transparencia de los comicios electorales, 
agradezco de antemano la atención prestada, para efectos de respuesta a esta solicitud, la recibiré al correo 
electrónico karensanchez@unisangil.edu.co  o al WhatsApp 311 449 2704. 
 
 
Con toda atención,  
 
 
 

 
___________________________________________________ 
KAREN LORENA SANCHEZ RONDON 
C.C 1.000.521.893 de Charalá- Santander 
 
 
 
  















Charalá, 01 de noviembre de 2023. 
 
Señores,  
COMISIÓN ESCRUTADORA MUNICIPAL 
Charalá Santander,  
 
 
ASUNTO:  RECURSO DE APELACIÓN  
 
Sandra Milena Amaya Gámez identificada con cédula de ciudadanía 
37.707.561 de Charalá Santander, con domicilio en este municipio en la Carrera 14 
No 24-28, y aspirante a la alcaldía municipal de Charalá S, AVALADA POR 
GRUPO SIGNIFICATIVO DE CIUDADANOS denominado -DE CORAZÓN 
POR CHARALÁ- para los comicios electorales del pasado 29 de octubre, 
autorizada por los artículos 192 y 193 del Código Nacional  Electoral,  por medio 
del  presente interpongo  RECURSO DE APELACIÓN contra la Resolución 001 
de octubre 31 del 2023, por medio de la cual se negó EL RECONTEO Y LA 
VERIFICACIÓN MINUCIOSA DE CADA UNA DE LAS TREINTA Y DOS (32) 
MESAS DE VOTACIÓN EN LO QUE TENGA QUE VER CON LOS 
FORMULARIOS E14 PARA LA  ALCALDÍA MUNICIPAL DE CHARALÁ, el 
cual deberá concederse  en el efecto suspensivo.  
 

Hechos. 
 

Primero: El pasado 29 de octubre se llevaron a cabo los comicios electorales 
territoriales para Gobernación, Asamblea, alcaldía y Concejo municipal.  
 
Segundo: Al terminar el conteo de votos realizado por cada uno de los jurados 
de votación designados en cada una de las 32 mesas de votación ubicados en el 
municipio de Charalá y corregimiento de Riachuelo, se trasladó cada bolsa con las 
tarjetas y formularios a la casa de la cultura del municipio, para que la comisión 
municipal escrutadora integrada por los Drs. Carmen Cecilia Téllez Villamizar, Javier 
Antonio Pinto Flórez, y Flor Alba Rodríguez Fonseca (registradora municipal), 
realizaran el respectivo escrutinio.  
 
 
 



Tercero: Al iniciar el escrutinio de la  mesa número uno, el comité escrutador en 
presencia de la suscrita,  observa  irregularidades y alteraciones  en los datos - 
consolidados que consignaron los jurados de votación en los formularios E14 del  
concejo, como se observa en la imagen que se aporta a continuación ( la sumatoria 
de los votos de cada uno de los integrantes de la lista del partido conservador 
suman un total de 15 votos, no obstante los jurados de votación colocaron como 
sumatoria total 30 votos;  de la misma manera ocurre con el partido de la Unión 
“U” por la Gente, pues la suma total de votos es de 27 votos; sin embargo, como 
se puede observar el número total  que se consignó por los jurados  en el 
formulario  E14 es de 46 votos, es decir los resultados  se encuentran  alterados 
en manera ostensible y, así sucesivamente con cada uno de los partidos en las 
mesas hasta ahora escrutadas las números  Uno (1), Tres (3)  y cinco (5);  Las 
cuales hasta la presente han sido revisadas, situación que a todas luces se torna 
irregular y que amerita control, revisión y reconteo a efectos de garantizar se 
apliquen los principios de transparencia, equidad e imparcialidad que gobiernan el 
proceso electoral en ejercicio de una Democracia libre y participativa como 
MANDATO CONSTITUCIONAL .  
 
Del mismo modo, en una bolsa de las tarjetas para la asamblea departamental se 
encontró una tarjeta (tarjetón) de la candidata a la alcaldía Sandra Amaya Gámez, 
sin explicación alguna, pues no corresponde ni a la corporación ni al candidato por 
elegir, infiriendo inconsistencias atendibles que ameritan el reconteo solicitado.  
 
En manera concomitante a las irregularidades en escrutinios de concejo, se 
evidencia que los resultados informados para Asamblea registran alteración en el 
número total de votos.  
 



 
 
CUARTO: Con fundamento en las evidencias fácticas descritas e informadas y en 
aras de obtener los resultados y cómputos reales y transparentes y, frente a las 
falencias garrafales y desproporcionados que se han podido observar de cerca y 
verificar en el día de ayer 31 de octubre, se solicitó ante la COMISIÓN 
ESCRUTADORA DEL MUNICIPIO DE CHARALÁ SANTANDER “EL RECONTEO Y LA 
VERIFICACIÓN MINUCIOSA DE CADA UNO DE LOS VOTOS DE LAS TREINTA Y 
DOS (32) MESAS DE VOTACIÓN EN LO QUE TENGA QUE VER CON LOS 
FORMULARIOS E14 PARA LA ALCALDÍA MUNICIPAL DE CHARALÁ”, Siendo 
denegada la petición – solicitud basada y argumentada en manera infundada en  
lo siguiente:  



 
Quinto:  La negativa al reconteo solicitado manifiesta por la comisión municipal 
escrutadora – Resolución No.001 de fecha  31 de octubre, afecta y desnaturaliza 
sustancialmente las garantías electorales; pues la comisión escrutadora 
fundamenta su respuesta en una mera presunción referida que el conteo -
escrutinio que hicieron los jurados y consignados en el formulario(s)  E 14 para 
alcaldía,  están bien – correctos, que  NO  por el hecho de que existan 
irregularidades en las actas E14 del concejo municipal implica  que  las haya en las 
de alcaldía. – Apreciación meramente subjetiva -  
 
Es una mera presunción en la que basa la negativa o denegación de reconteo  el 
comité de escrutinio local, pues según presumen todo se encuentra bien y, 
afirmamos que es una mera presunción porque en efecto lo es, dado que el 
escrutinio se está limitando  solo a verificar la lista de votantes consignada en el 
E11 que corresponda con el total de votantes del formulario E14, sin revisar que 
el número de votos asignado a cada candidato a la alcaldía  corresponda al que 
efectivamente se depositó por los electores y escruto en la mesa y este marcado 
en el tarjetón; pues el comité escrutador NO  está verificando que realmente se le 
haya asignado a cada candidato el número de votos que realmente obtuvo en el 
ejercicio democrático;  pues si se trata de conjeturas  bien pudo suceder que se 
haya invertido el resultado  o que un candidato tenga asignado más votos de los 
que realmente obtuvo en la mesa a favor de él y se le esté restando a otro 
candidato o partido votos que realmente logro en cada mesa de votación.  
 
Se trata de errores materiales reales y apreciaciones equívocas que han ocurrido 
y consignado en las actas de asamblea y concejo;  entonces mi pregunta es, ¿ 
Qué hipótesis apoya la presunción o que supuesto les hace presumir a 
los integrantes de la comisión escrutadora local, que no haya ocurrido o 
esté sucediendo lo mismo con los votos y escrutinios para alcaldía?, si 



apenas se están haciendo unas meras comparaciones superfluas y cotejando los 
datos de los formularios E11 y E14 que pueden contener una información contraria 
a lo realmente marcado en cada tarjetón, y que se está evidenciando en 
corporación de concejo y asamblea. Amén que no es capricho la insistencia en 
revisar cada tarjetón marcado con el numero consignado en el E 14 en los votos 
para alcaldía.   
 
Con Fundamento en los anteriores hechos y en razón a las evidencias 
encontradas que infieren en manera incontrovertible irregularidades en 
el escrutinio de los jurados de votación no solo en la corporación de 
concejo municipal, sino de asamblea Departamental, es que se solicita 
mediante los recursos legales y para ante la Comisión Escrutadora 
Departamental lo siguiente:  
 
Primero: Reconocerme como parte interesada para efectos de recursos y demás 
en razón que el Código electoral me da la potestad de actuar en mi nombre y 
representación toda vez que yo me inscribí como candidata a la alcaldía de Charalá, 
y soy la primera interesada en el correcto actuar y proceder de los comicios.  
 
“ART 192 Código electoral, El Consejo Nacional Electoral o sus Delegados 
tienen plena y completa competencia para apreciar cuestiones de hecho o de 
derecho y ante reclamaciones escritas que les presenten durante los escrutinios 
respectivos los candidatos inscritos, sus apoderados o los testigos electorales 
legalmente constituidos y apreciando como pruebas para resolver únicamente los 
documentos electorales”  
 
Segundo:  Realizar el conteo nuevamente del total de los votos para alcalde del 
municipio de Charalá Santander, revisando los tarjetones electorales uno a uno, 
con el fin de corroborar si los votos de la mesa marcados en cada tarjetón por 
determinado candidato, coinciden realmente con el número de votos que se 
consignaron en el formato  E 14 para ese candidato, y garantizar de esta manera 
la transparencia electoral que se está viendo afectada y vulnerada con las 
irregularidades reales que existen y que se evidenciaron desde el inicio del 
escrutinio del cual es conocedor la comisión escrutadora municipal.    
 
Porque puede estar sucediendo que de los 340 votantes que podían sufragar en 
cada mesa, 200 hayan marcado por el candidato X y 140 por el candidato Y, pero 



al momento de consignar los datos en el formulario E 14, se hayan informado y 
consignado invertidos estos resultados, 200 para Y, y 140 para X.  
 
Del mismo modo pudo haber sucedido que hayan marcados en favor de X   200 
tarjetones, pero al momento de consignarlos en el formulario E 14 solo se le hayan 
colocado 150 y para el candidato Y se le haya consignado en el formulario E 14 
190 votos. 
 
 

FUNDAMENTOS LEGALES  
 
PROCEDENCIA DEL RECURSO DE APELACIÓN CONTRA LAS 
DECISIONES DE LAS COMISIONES ESCRUTADORAS.  Código electoral, 
Decreto 2241 de 1986, artículo 192 y 193.  
 
 
“ART 192 Código electoral, El Consejo Nacional Electoral o sus Delegados 
tienen plena y completa competencia para apreciar cuestiones de hecho o de 
derecho y ante reclamaciones escritas que les presenten durante los escrutinios 
respectivos los candidatos inscritos, sus apoderados o los testigos electorales 
legalmente constituidos y apreciando como pruebas para resolver únicamente los 
documentos electorales”  
 
ART. 192 Inciso Final, Si las corporaciones escrutadoras no encontraren 
fundadas las reclamaciones, lo declararán así por resolución motivada. Esta 
resolución se notificará inmediatamente en estrados y contra ella el peticionario o 
interesado podrá apelar por escrito antes de que termine la diligencia de 
escrutinios y allí mismo deberá concederse el recurso en el efecto suspensivo. 
 
ART 193: Las reclamaciones de que trata el artículo anterior, podrán presentarse 
por primera vez durante los escrutinios que practican las comisiones escrutadoras 
distritales, municipales o auxiliares, o durante los escrutinios generales que realizan 
los delegados del Consejo Nacional Electoral. 
 
Contra las resoluciones que resuelvan las reclamaciones presentadas por primera 
vez ante los delegados del Consejo Electoral. Procederá el recurso de apelación en 
el efecto suspensivo ante dicho Consejo. 
 



Durante el trámite y sustentación de la apelación ante el Consejo Nacional Electoral 
no podrán alegarse causales o motivos distintos de los recursos de el mismo. 
 
  

Anexos  
 Fotocopia de Cedula. 
 Formulario E6.  
 Solicitud ante la comisión Escrutadora Municipal.  
 Resolución 001 de octubre 31 del 2023.   

 
 

Notificaciones 
 

Agradezco de antemano la atención prestada,  para efectos de respuesta a esta 
solicitud, la recibiré al correo electrónico sandragamez12345@gmail.com   o al 
WhatsApp 3134567864. 
 
 
 
Con toda atención,  
 
 
 
 
 
 
__________________________________ 
Sandra Milena Amaya Gámez 
C.C 37.707.561 Charalá Santander 
 
  
















